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lng^ Marco Tulio Narro Centurion
6erente General

frevísión y Aprobación del "Plsn parü Vigílsnüs,
prevención y fint{ol de fa saÍud de los Trubajadores can
riesgo de Exposieíón a Covid 19 de Ie EF§ SEDACr'l SA- V3-
2(J22* y conocirniefito de acuerdos de Acts Extraardinari§
dei Comité de Seguridad y Salud en el Tr*baio de la EPS

§fDACÁI §A, Aprobanda el Flan.

freterencia il. Atto Extraardinaria Ne üAX CSST/§PS §ÉDAüAJ 54

fetha 75 de febrero del 2A22.

b.). I nl Ltrnt e N' {) Í 2 - 2 ü 2;-"5'.\'.\'#-li( ;' I i P Í; S l:: l-},4 ( :.4. I 5"4.

Feeha Cai*marca, i.7 de febrera del 2ü22.

Asunto

[s grato dirigirme a usted para saiudarlo y a la vez informarie, soi:re lcs acuerdos
tcrnados pr:r ei Cnmité de §egirrrdad y Salud en ei Trabajü, a través elel acta
extraordinaria señalada en ia referencia, revisancia y epfgbA§_dg_el "Plan paru
Vigilaneia, prevenúón y cantrül de la salud de los Trabujadores don riesgo de
Expasición o Covíd 1.9 de la EPS S§DACAJ 5A- V3-203,2*.

Adjunto "Flon p*ra Vigilsnciae prevención y contral de la ssfud de fos
Trabajador€s con r§esgo de Exposició* a eovid L9 de Io fPS SEDACI.J S{- y3-

2032o, con sus respectivas firmas.

Es cuanto informo a usted, para fines respectivos,

Atentamente,

5c.
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I Archivo.
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ACTA EXTRAORDTNARTA No OJ - 2022r CSST/EPS SEDACAJ S.A. r
.-

De acuerdo a lCI regulado por la Ley No 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, su Reglamento,
aprobado por el Decreto Supremo No 005-20'1z-TF, siendo las 12:15 horas deldía martes 15 de Febrero de
ZAZZ, en la Sala de reuniones de la EPS SEDACAJ S.A,'.ubicada en el jr. Cruz de Piedra N. 150, de la
ciudad de Cajamarca, se han reunido los integrahtes del Comité de.seguridad y Satud en el Trabajo de la
EP§ SEüACAJ $.4., atendiendo a la convocatoria previa por parte de la Presidenta del CSST. Luego de
verificarse la asistencia y quorum correspondiente; conforme a lo establecido en el artículo 69o del Decreto
§upremo N" 005-2012-TR, la Presidenta del C§ST Econ. Milagros Castañeda §ilva, apertura la presente
Reunión Extraordinaria con el saludo correspondiente; indicando el único punto de Agenda,a trátar.

I. AGENDA: .' 
I.,:.,. ;.

1.1" Revisión y Aprobación del Plan para {a Vigilancia, Frevención y Contral de /a Salud de los
Trabajadores con Rr'esga de exposición a COVID-I9 de 1a EPS SEDACAJ S.A. * y.3.

II. OESARROLLO DE LA REUNIÓN
Los participantes asistentes dan por consentido el punto de la agenda" A continuación, la Presidenta
informa lo siguiente:

2.1" |NF0RMES.
- Con fecha, 14 de febrero de 2022, se ha recibido de Gerencia General, el proveído del lnforme No

A12-2A22-SS§O-GGIEPS SEDACAJ S.A.; donde el §upervisor de $eguridad y Satud Ocupacional-
Lic. Jaime Gallo Chanduví, hace llegar el Plan para la Vigilancia, Prevención y Contnslde /a Sal¿id
de 1os Trabajadores con Rlesgo de exposición a COVID-í9 de /a EPS SEDACAJ S.A. - Y.3; para su
correspondiente evaluación y aprobación por parte del Comité de Seguridad y Salud en el trabajo; y
porjer continuar su trámite, conforme a la normatividad vigente.

2.2. PEDIDQ§:
- La Presidenta del C§ST solicita a los asistentes, proceder con la lectura y revisión atenta del

contenido del P/an para la Vigilancia, Frevención y Contral de la Salud de los Trabajadores con
Riesga de ex.pasición a COVID-|9 de la ÉPS SEDACAJ S.A. * y.3.

2.3. ACUERDOS:
Luego de la revisión detenida y explicada; asi corno de la respectiva disertación por parte del
Supervisor de SSe, con respecto a[ contenido del Plan; finalmente se Acuerda:

a. APROBAR unánimemente el "P/an para la Vigilancia, Prevención y Contral de la Salud de /os
Trabajadares con Riesgo de exposición a CAVTD-19 de la EPS SFDACAJ S.A. - V.3" presentado
por el §upervisor de Supervisor de Seguridad y §alud Ocupacional(e) Lic. Jaime Gallo Chanduví.

i). DERIVAR a la Gerencia General el respectivo PLAAI APROBADO; pars que proceda con el trámite
respectivo, Registro y comunicación; conforme a la normatívidad correspondiente.

§iendo las 2:00 prn del día martes 15 de febrero del 2022 y no habienda más puntos a tratar, la
presidenta del CSST da por concluida la reunión; firmando los asistentes en señal de conformidad.

Re¡rese¡ fan f es daloq llaiai,adgtree Reoreseptan fes_del Er,glggdef

Silva Lic.
Presidenta

$r" Wilder Cachi Bardales
Miembro

'. ai. l. '

Sra. Carrnen Revilla Gálvez
tr¡'liembro
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CPCC Luz Dianira Dávila §ilva
miemorf,i

{;

I U-ü*-"'
lng. Alejandro Delga{o Mendoza

Miembrd
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E.mail:,ll6*,,t
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INTRODUCCIÓN

Ante la cont¡nuación de la pandem¡a de la COVID-19, debido a la continuación de los índices

de contagios, se vienen dictando una serie de cambios normativos dispuestos por el

Gobierno Central y por el ente rector de salud pública, como la continuación de la

emergencia sanitaria nacional y el 3 de diciembrc 2021 se publicó la Resolución Ministerial

N" 1275-2021ltr/lINSA que contiene a la Directiva Administrativa N' 321-MINSA/DGIESP-

2021, en la que se establece nuevas disposiciones para la vigilancia, prevención y control de

la salud de los trabajadores con riesgo de exposición a SARS-CoV-2, derogando con ello, a

la Resolución Ministerial N'972-2020- MINSA, que dictaba hasta entonces, los lineamientos

reventivos a cumplir por toda entidad pública y privada durante la emergencia sanitaria

lo que, la EPS SEDACAJ S.A. siguiendo los principios de Responsabilidad Social

Empresarial y en cumplimiento a las disposiciones del marco normativo antes mencionado,

a través de la Oficina de Supervisión de Seguridad y Salud Ocupacional ha elaborado y

viene implementando la tercera versión actualizada del presente"Plan para la Vigilancia,

Prevención y Controt de ta Salud de /os Trabajadores con R,'esgo de exposiciÓn a COVID-I9

. de la EPS SEDACAJ S.A.", como instrumento de Gestión institucional de respuesta a la

problemática causada por la pandemia; en el mismo que se considera las medidas de

prevención y control del contagio, vigilancia epidemiológica y demás procedimientos

establecidos ante la exposición alvirus SARS-CoV2 que ocasiona la diversa sintomatología

COVID-19; que por su comportamiento epidémico y alta transmisibilidad, representa

constante riesgo biológico, a la que estamos expuestos en las cotidianas labores de

prestación de los servicios de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario en nuestro ámbito de

competencia, así como en la sociedad en general.

Se pone a disposición, para los trámites y cumplimiento correspondiente; esperando que el

presente Plan, contribuya con la prevención y control del contagio en las interrelaciones

propias de la prestación de servicios de nuestros colaboradores y usuarios; buscando el

bien común en el proceso de la implementación y aplicación del mismo, que permita

asegurar la salud y la vida en la importantísima labor que desarrolla la EPS SEDACAJ S.A.

a través de cada uno de nuestros trabajadores para con nuestra población usuaria

cajamarquina.

t



:-'E-F-g-

*:SGDFSP:|,-:'
Supervisión de Seguridad y

Salud Ocupacíonal - SSSO

EPS SEDACAJ S.A.

PLAN PARA LA VIGILANCIA, PREVENCION Y

CONTROL DE LA SALUD DE LOS

TRABA]ADORES CON RIESGO DE

TXPOSICIÓIrI A COVID-19 , EPS SEDACA] S.A.

Código:
PVPCST 2022

- SSSO/GG

Versión:
03-2022
(JAGCH)

I. DATOS DEL EMPLEADOR.
1.1. Razón Social: E.P.S. SEDACAJ S.A. -

Empresa Prestadora de Se¡vicios de Agua Potable y Alcantarillado de Cajamarca.

1.2. RUC: 20113733641

1.3. Dirección:
Jr. Cruz de Piedra N" 150 - Cajamarca - Provincia y Departamento de Cajamarca

II. DATOS DE LUGAR DE TRABAJO
Sede Cajamarca: Jr. Cruz de Piedra N" 150 - Cajamarca.
Sede San tVliguel: Jr. Sucre N' 240 - San ttlliguel de Pallaques.
Sede Contumazá. Jr. Mariano Melgar N' 831 - Contumazá.

III. DATOS DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y SALUD DE LOS TRABAJADORES
3.1. Nómina de Profesionales de salud:

(Ver en elAnexo N' 1 - adjunto al presente P/an)

V. NÓMINA DE TRABAJADORES POR RIESGO DE EXPOSrc¡ÓN A COVID.1g
(Ver en elAnexo N" 2 adjunto al presente plan)

FINALIDAD
Contribuir a la disminución del riesgo detransmisión de la COVID-19 en el ámbito laboral
de la EPS SEDACAJ S.A., implementando y manteniendo disposiciones generales para la

vigilancia, prevención y control de la salud de los trabajadores con riesgo de exposición al
SARS-CoV2 (COVID-19).

VI. OBJETIVOS
6.1. OBJETIVO GENERAL

Establecer las disposiciones generales para la vigilancia, prevención y control de la
salud de los trabajadores de la EPS SEDACAJ S.A. con riesgo de exposición a SARS-
CoVZ (COVID-19).

OBJETIVOS ESPECíFrcOS
6.2.1.Establecer las disposiciones para la vigilancia, prevención y controlde la salud de

los trabajadores de la EPS SEDACAJ S.A. que realizan actividades durante la
pandemia por la COVID-19.

6.2.2.Establecer las disposiciones para el regreso y reincorporación altrabajo en la EPS

SEDACAJ S.A., en elcontexto de la pandemia de la COVID-19.

6.2.3.Garantizar la sostenibilidad de las medidas de vigilancia, prevención y control de
la salud de los trabajadores de la EPS SEDACAJ S.A. con riesgo de exposición a
SARS-CoV2 (COVID-19).

a

rii

i6.2.
§\i'

BASE LEGAL
. Ley.N" 26842, Ley Generalde Salud, y sus modificatorias.
. Ley N" 29733, Ley de protección de datos personales, y su modificatoria.
. Ley N' 29783, Ley de Seguridad y Salud en elTrabajo y sus modificatorias.
. Decreto Supremo N" 005-2012-TR, que aprueba el Reglamento de Ley N" 29783, Ley

de Seguridad y Salud en elTrabajo, y sus modificatorias.
. Decreto Supremo N" 010-2020-TR, Decreto Supremo que desarrolla disposiciones para

el Sector Privado, sobre el trabajo remoto previsto en el Decreto de Urgencia N" 026-
2020, Decreto de Urgencia que establece medidas excepcionales y temporales para

4
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prevenir la propagación de COVID-19, y su mod¡ficatoria.
. Resolución Ministerial N' 055-2020-TR, que aprueba la "Guía para la prevención del

Coronavirus en el ámbito laboral.
. Resolución Ministerial N' 1275-2021-MlNSA, que aprueba la Directiva Administrativa

que establece las disposiciones para la vigilancia, prevención y control de la salud de
los trabajadores con riesgo de exposición a SARS-COV-2

. Directiva Administrativa N" 321-IVIINSA/DGIESP-2021, Directiva Administrativa que

establece las Disposiciones para la vigilancia, prevención y control de la salud de los

trabajadores con riesgo de exposición a SARS-COV-2
. Resolución Ministerial N" O18-2022IMINSA, que modifica el Documento Técnico:

[\IanejoAmbulatorio de personas afectadas porla COVID-19 en el Perú, aprobado por

R.M. N' 834-202,1 /MINSA

VIII. AMBITO DE APLICACIÓN
El presente Documento. "PLAN PARA LAV\G\LANC\A, PREVENC/ÓN y CO/VIROL DE LA
SALIJD DE LOS TRABAJADORES CON R/ESGO DE EXPOSICIÓN A COVID-19 dE IA
EPS SEDACAJ S.A.-V.3", es de aplicación para todos los niveles, en el ámbito de
competencia de la Empresa Prestadora de Servicios SEDACAJ S.A.

IX. DISPOSICIONESGENERALES

9.1. DEF¡NICIONES OPERATIVAS
9.1.1. Aislamiento en el ámbito comunitario: Procedimiento por el cual una persona

considerada como caso sospechoso, probable o confirmado de COVID-19 y que no
requiera hospitalización se le indica aislamiento domiciliario.
Durante el aislamiento, en el caso de pacientes sintomáticos se le restringe el
desplazamiento fuera de su vivienda o centro de aislamiento por un lapso de 10 días,
contados a partir de la fecha de inicio de síntomas. En los pacientes sintomáticos con
vacuna completa (tres dosis) y sin comorbilidad y en los asintomáticos sin factores de
riesgo, el aislamiento se mantendrá hasta 7 días, en este último caso, transcurridos
desde la fecha que se tomó la muestra para PCR o prueba de detección de antígeno
para diagnóstico.
En los contactos domiciliarios de un caso sospechoso o confirmado de COVID-19 con
factores de riesgo y/o sin vacunación completa el aislamiento será de 7 días, pudiendo
suspenderse al quinto día si se cuenta con una prueba molecular negativa tomada el

día tres o posteriormente.
l-os otros tipos de contactos no requieren aislamiento.
(Anexo 7 - Resolución MinisterialN" 018 -2022/MINSA)

9.1.2. Aislamiento hospitalario: Procedimiento por el cual un caso sospechoso, probable o

confirmado de COVID-19 que requiere hospitalización, es ubicado en un área
hospitalaria separada de pacientes con otros diagnósticos.

Barrera física para el trabajo: Son los elementos que disminuyen el riesgo de contacto
directo entre dos (02) o más personas y que contribuyen con el objetivo de reducir el

riesgo de transmisión.

Brote: Aparición inusual de más casos de los esperados relacionado
epidemiológicamente, de una enfermedad en un área geográfieay tiempo determinado.

Caso confirmado de COVID-19: Toda persona que cumpla con alguno de los
siguientes criterios:

5
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9.1.4.

9.1.5.
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a. Caso sospechoso o probable con prueba molecular positiva para detección del virus

SARS-CoV-2.
b. Caso sospechoso o probable con prueba antigénica positiva para SARS-CoV-23.

Persona asintomática con prueba molecufar o ant¡génica positiva.

9.1.6. Caso de infección asintomática de COVID-19: Toda persona asintomática identificada

a través de la estrategia de búsqueda activa que no presenta signos ni síntomas
compat¡bles con COVID-19, con resultado positivo de prueba molecular para SARS-
CoV-2 o que presenta prueba antigénica positiva.

9.1.7. Caso índice: Primer caso en una familia o conglomerado, identificado por el sistema de

vigilancia epidemiológica.

9.1.8. Caso primario: lndividuo que introdujo la enfermedad en una familia o conglomerado.
No es necesariamente el pr¡mer caso diagnosticado.

9.1.9. Caso probable de COVID-19: Quienes cumplan con cualquiera de los siguientes
criterios:

a. Caso sospechoso con antecedente epidemiológico de contacto directo con un caso

confirmado, o epidemiológicamente relacionado a un conglomerado de casos, los

cuales han tenido al menos un caso confirmado dentro de ese conglomerado, catorce
(14) días previos al inicio de los síntomas.

b. Caso sospechoso con imágenes de tórax que muestran hallazgos sugestivos de

COVID-19, en cualquiera de los siguientes exámenes de apoyo.
o Radiografía de tórax Opacidades nebulosas, de morfología a menudo

redondeadas, con distribución pulmonar periférica e inferior.
. Tomografía computarizada de tórax: t\lúltiples opacidades bilaterales en vidrio

esmerilado, a menudo de morfología redondeada, con distribución pulmonar
periférica e inferior.

. Ecografía pulmonar: Líneas pleurales engrosadas, Líneas B (multifocales, aisladas
o confluentes), patrones de consolidación con o sin broncogramas aéreos.

. Resonancia magnética.

9.1.10. Caso secundario: Personas que se infectan a pañir de casos primarios.

9.1.11. Caso sospechoso de COVID-19: Persona que cumpla con cualquiera de los siguientes

criterios clínicos:
a. Paciente con síntomas de infección respiratoria aguda, que presente tos y/o dolor de

garganta y además uno o más de los siguientes signos/síntomas:

' [Vlalestar general
. Fiebre
. Cefalea
. Congestión nasal
. Diarrea
. Dificultad para respirar (señalde alarma).

b. Persona con inicio reciente de anosmia (pérdida del olfato) o ageusia (pérdida del
gusto), en ausencia de cualquier otra causa identificada'

c. Paciente con infección respiratoria aguda grave (IRAG: infección respiratoria aguda
con fiebre o temperatura actual >= 38'C; y tos; con inicio dentro de los últimos diez
(10) días; y que requiere hospitalización).

12. Centro de trabaio: Lugar o lugares en el(los) que se desarrolla la actividad laboral, con

la presencia de trabajadores.

b
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9.1.13. Certificado de Aptitud para e¡ retorno a labores presenc¡ales: Documento que emite
el Médico del Servicio de Seguridad y Salud en elTrabajo, que determina la capacidad
para el retorno o re¡ncorporac¡ón al trabajo presenc¡al en el contexto de la emergencia
sanitar¡a.

9.1.14.Contacto directo de COVID-19: Persona que desde dos (02) días antes y hasta

catorce (14) días después de que el caso probable o confirmado de COVID-19 iniciara
los síntomas, haya:
a. Estado en contacto cara a cara con un caso probable o confirmado de COVID-19, a

menos de un metro y durante más de quince (15) minutos;
b. Estado en contacto físico directo con un caso probable o confirmado de la COVID-19;
c. Prestado cuidado directamente yio cuidados médicos a un caso probable o

confirmado de la COVID-19 sin elequipo de protección personaladecuado;
d. Estado en otras situaciones, según se indique en las evaluaciones de riesgo locales.

9.l.l5.Cuarentena: Procedimiento por el cual se le restringe el desplazamiento fuera de su

vivienda a la persona o personas expuestas a un caso sospechoso, probable o

confirmado de COVID-19, por un lapso de srbfe o diez (07 ó 10) días, a partir del último

día de exposición con el caso; independientemente del resultado de las pruebas de
Iaboratorio. Esto con el objetivo de disminuir la posibilidad de transmisión, monitorear la

aparición de síntomas y asegurar la detección temprana de casos'

9.1.l6.Diagnóstico sindrómico de COVID-19: Diagnóstico basado en los antecedentes
epidemiológicos y características clínicas del paciente.

l.lT.Distanciamiento físico: Es un conjunto de medidas para el control de infecciones" El

objetivo del distanciamiento físico es reducir las posibilidades de contacto entre las
personas infectadas y no infectadas, con la finalidad de minimizar la transmisión de

enfermedades infecciosas, la distancia mínima es de 1.5 metros en situaciones donde
no se asegura el uso permanente de mascarillas, como en comedores y de un metro en

situaciones donde se asegura la ventilación y el uso correcto de mascarillas.

9.1.l8.Empleadorla: Toda persona natural o jurídica, privada o pública, que emplea a uno o
varios trabajadores.

Equipos de Protección Personal (EPP): Son dispositivos, materiales e indumentaria
personal destinados a cada trabajador para protegerlo de uno o varios riesgos
presentes en eltrabajo y que puedan amenazar su seguridad y salud. Los EPP son una

alternativa temporal y complementaria a las medidas preventivas de carácter colectivo
(control administrativo y ambiental).

.1.21.Evaluación del Médico del Servicio de Seguridad y salud en el trabaio para el

retorno at trabajo: Procedimiento establecido por el tVlédico del Servicio de Seguridad
y Salud en elTrabajo, que establece el proceso de regreso o reincorporación altrabajo,
considerando el riesgo del puesto de trabajo, riesgos epidemiológicos (nivel de alerta y

otros indicadores epidemiológ icos) y las características del trabajador.

9.1.21. Factores de riesgo para GOVID-19: Valoración que, para el caso de trabajadores
considerados con factores o condiciones de riesgo de enfermar gravemente por la

COVID-19, es identificada por el Médico del Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo

en base al informe médico del especialista clínico que describa el estado clínico actual
del trabajador; deben ser consideradas las definiciones vigentes de la Autoridad
Sanitaria y criterios epidemiológicos establecidos por el Centro Nacional de
Epidemiologia Prevención y Control de Enfermedades (CDC).

7

9.1.19.

L

EPS



-. )¿

1e-e-e-
r's(EDitrcClrJ s-n-

Supervisión de Seguridad y
Salud Ocupacional - SSSO

EPS SEDACAJ S.A.

PLAN PARA LA VIGILANCIA, PREVENCIÓN Y

CONTROL DE LA SALUD DE LOS

TRABAJADORES CON RIESGO DE

EXPOSICIÓN A COVID-19 - EPS SEDACAJ S.A,

Código:
PVPCST 2022
_ SSSO/GG

Versión:
03-2022
(JAGCH)

rl

9,1.22.Lista de Chequeo de Vigilancia de la COVID-19: lnstrumento que se utiliza para
vigilar el riesgo de exposición al SARS-CoY-2 en el lugar de trabajo (VerAnexo N' 8).

9.1.23, Lugar de trabajo: Todo sitio o área donde los trabajadores permanecen y desanollan
su labor o donde tienen que acudir para desarrollarlo.

9.1.z{.Mascarillas faciales textiles de uso comun¡tario: Equipo de banera, generalmente de
tela, reutilizable, que cumple con las disposiciones descritas en el Documento Técnico:
Lineamientos para la Confección de Mascarillas Faciales Textiles de Uso Comunitario
Reutilizables, aprobado por Resolución Ministerial N" 558-2021/tVllNSA, o la que haga
sus veces. Solo se debe usar encima de una mascarilla quirúrgica.

9.1.2í.Mascarilla quirúrgica descartable: Dispositivo médico desechable que cuenta con una
capa filtrante para evitar la diseminación de microorganismos nonnalmente presentes
en la boca, nanz o garganta y evitar así la contaminación y propagación de
enfermedades transmisibles. Su uso se realua de acuerdo con las recomendaciones de
Ia Autoridad Nacionalde Salud.

1.26 Plan para la vigilancia, prevención y control de la COVID-19 en el trabajo:
Documento guía para establecer las medidas que se deben adoptar para vigilar el

riesgo de exposición al SARS-CoV-2 en el lugar trabajo, el cual es elaborado por el
empleador a través del Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo, o el que haga sus
veces, y aprobado por el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo o Supervisor de
Seguridad y Salud en elTrabajo, según corresponda.

9.1.27.Profesional de la Salud del Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST):

Aquel quien cumple la función de gestionar o realizar la vigilancia de salud de los

trabajadores por exposición al SARS-CoV2, de acuerdo con el tamaño del centro de
trabajo (verAnexo N' 12).

9.1.z1.Protector Respiratorio o Respirador Descartable: Componente del Equipo de
Protección Personal (EPP) que ofrece alta capacidad de filtración de partículas, este
destínado fundamentalmente para la protección respiratoria de los trabajadores en
puestos de trabajo con muy alto riesgo y alto riesgo de exposición a SARS-CoV-2. Se
consideran los siguientes respiradores de características equivalentes con aprobaciones
en sus países respectivos indicados en Ia Norma Técnica Peruana N" 329.201-2020 del
lnstituto Nacional de Calidad (INACAL):
a. N95 (United States NIOSH-42CFR84) o equivalentes.
b. FFP2 (Europe EN 149-2001).

9.1.29.Puestos de trabajo con riesgo de exposición a SARS-GoV-2: Son aquellos puestos

con diferente nivel de riesgo de exposición a SARS-CoV-2, que dependen del tipo de
actividad que realizan.
Sobre la base de los niveles de riesgo establecidos en la presente Directiva
Administrativa, cada empleador, con la aprobación de su comité de seguridad y salud en
el trabajo, cuando corresponda, determina la aplicación concreta del riesgo especifico
del 

.puesto de trabajo. La determinación de los niveles de riesgo se efectúa por los
métodos de identificación del peligro biológico al SARS-CoV-2, se evalúan los riesgos
para la salud y vida de los trabajadores y se establecen las medidas de prevención y
protección, en función de la prioridad establecida en el añículo 21 de la Ley N" 29783,
Ley de Seguridad y Salud en elTrabajo.
Los niveles de riesgo de los puestos de trabajo se clasifican en:
a. Riesgo Bajo de Exposición: Los trabajos con un riesgo bajo de exposición son

aquellos que no requieren contacto con personas, que se conozca o se sospeche
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que están infectados con SARS-CoV-2, así como, en el que no se tiene contacto
cercano y frecuente a menos de 1.5 metros de distancia con el público en general; o
en el que se puedan usar o establecer barreras físicas para el desarrollo de la
actividad laboral.

b. Riesgo Mediano de Exposición: Los trabajos con riesgo mediano de exposición,
son aquellos que requieren contacto cercano y frecuente a menos de 1.5 metros de
distancia con el públíco en general; y que, por las condiciones en el que se realizan
no se puedan usar o establecer barreras físicas para el trabajo, En este grupo se
incluyen algunos puestos de trabajo en educación presencial, comerciantes
minoristas, vigifantes con contacto con el público.

c. Riesgo Alto de Exposición: Trabajo con riesgo potencial de exposición a casos
sospechosos o confirmados de COVID-19 u otro personal que debe ingresar a los
ambientes o lugares de atención de pacientes con la COVID-19, pero que no se
encuentran expuestos a procedimientos generadores de aerosoles en el ambiente de
trabajo. Este grupo incluye a los trabajadores de ambulancias y trabajadores de
funerarias.
Riesgo Muy Alto de Exposición: Trabajo en el que se tiene contacto con casos
sospechosos y/o confirmados de COVID-19, expuesto a procedimientos generadores
de aerosoles, en el ambiente de trabajo, durante procedimientos médicos específicos
o procedimientos de laboratorio (manipulación de muestras de casos sospechosos o
confirmados). lncluye a los trabajadores de morgues que realizan necropsias.

9.1.30.Pruebas de Diagnóstico para la COVID-19: Son aquellas pruebas de ayuda
diagnóstica realizada por personal entrenado, cumpfiendo con requerimientos técnicos,
de bioseguridad y manejo correcto de residuos biocontaminados:
a. Detección del materialgenético delvirus (prueba molecular).
b. Detección del virus como entidad individual, mediante la detección de antígenos

virales (prueba rápida de detección de antígeno delSARS-CoV-2).

9.1.31. Regreso al trabaio post aislamiento social obligatorio: Proceso de retorno al trabajo
posterior al levantamiento del aislamiento social obligatorio dispuesto por el Poder
Ejecutivo, que se debe considerar de acuerdo al contexto epidemiológico actual. Se
deben aplicar antes del inicio de las actividades, Ios lineamientos y disposiciones
establecidos en la Directiva Administrativa N'321-lMlNSA y/o modificatorias.

9.1.32.Regreso al trabajo post cuarentena (por contacto directo): Proceso de retorno al
trabajo para trabajadores asintomáticos; conforme al flujograma para contacto con
persona con COVID-19 en el ámbito comunitario (Anexo N" 7) y de acuerdo a la

evaluación del tMédico ocupacional.

9.1.33. Reincorporación al trabajo: Proceso de retorno a laborar cuando eltrabajador, que fue
diagnosticado con COVID-19, está de alta por el Médico tratante, y el Profesional del
Servicio de Seguridad y Salud en el trabajo determina su aptitud para la

reincorporación.

1.34. Responsable del Seruicio de Seguridad y Salud de los Trabajadores: Profesional de
Ia Salud u otro, que cumple la función de gestionar o realizar el Plan parala vigilancia
de salud de los trabajadores en el marco de la Ley N' 29783, Ley de Seguridad y Salud
en el Trabajo. Tiene entre sus funciones prevenir, vigilar y controlar el riesgo de
exposición laboral por el SARS-CoV-2.

9.1.35.Tamizaje para la vigilancia de salud de los trabajadores en Emergencia Sanitaria:
Es un método utilizado para detectar la presencia de un daño o de riesgo en la salud de

o
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la población trabajadora, presuntamente sana. lmplica la aplicación de un instrumento
de estudio de búsqueda de casos o contactos, de alta sensib¡l¡dad, valtdez,
reproducibilidad y factibilidad, indicada por el Servicio de Seguridad y Salud en el

Trabajo. Su objetivo no es establecer un d¡agnóstico, ya que las personas en las cuales
los resultados son positivos o dudosos deben ser referidas para verificar o descañar un

diagnóstico definitivo; las pruebas de tamizaje pueden ser clínicas o de laboratorio.

9.1.36.Trabajador: Toda persona natural que desempeña una actividad laboral subordinada o

autónoma, para un empleador privado o para el Estado.

9.1.37.Trabajador Vacunado: Toda persona natural que desempeña una actividad laboral
subord¡nada o auténoma, para un empleador privado o para el Estado, que haya

cumplido con el esquema de vacunación para COVID-19 establecido por el Ministerio
de Salud, primera y segunda dosis y dosis de retuerzo, acreditado por su certificado de
vacunaciÓn.

Vigilancia de riesgos y diarios generados por COVID-19 en trabajadores a n¡vel
nacional: Actividad operativa, con el objetivo de prevenir y controlar la transmisión
comunitaria por COVID-19 ante la segunda ola y posible tercera ola pandémica,

realizada por el Centro Nacional de Salud Ocupacional y Protección del Ambiente para

la Salud (CENSOPAS) del lnstituto Nacionalde Salud (lNS), a través de los Servicios de

Seguridad y Salud en elTrabajo.

tr,il

9.1.38.

X. DISPOSICIONES ESPECíFICAS
1 0.1. DISPOSICIONES PRELIMINARES

a. La EPS SEDACAJ S.A. garantiza un ambiente seguro de trabajo, verificando que

todos los trabajadores estén debidamente vacunados para la COVID-19 primera y
segunda dosis y dosis de refuezo.

b. La EPS SEDACAJ S.A. gestiona la seEuridad y salud en eltrabajo, en el marco de la
Ley N" 29783 - Ley de Seguridad y Salud en elTrabajo y normatividad complementaria
vigente; facilitando la organización del servicio de seguridad y salud ocupacional, cuya
finalidad es esencialmente preventiva, con profesionales de salud registrados;
conforme a lo establecido en el ANEXO N' 1 de la Directiva Administrativa N' 321-
MINSAIDGIESP-2021 y modificatorias (VER Anexo N' 12 adjunto).

I0.2. DISPOSICIONES BASTCAS PARA LA VIGILANCIA, PREVENC¡ÓN Y CONTROL DEL

COVID-19 EN ELTRABAJO
La EPS SEDACAJ S.A. en cumplimiento con las últimas disposiciones emitidas por el

IVlinisterio de Salud - tUlNSA, en cuanto a Ia vigilancia de la salud de los trabajadores y

en el ámbito de su competencia, en el contexto de la pandemia por la COVID-19; ha

considerado siete (7) disposiciones mínimas básicas de aplicación obligatoria:

1. D¡SPOSICION 1 : ASEGURAR LA VENT¡LACION DE LOS GENTROS DE TRABAJO
La.EPS SEDACAJ S.A. procurará que sus ambientes de trabajo en todo momento se
mantengan adecuadamente ventilados; como una de las medidas de prevención ante la
transmisión del virus que ocasiona la COVID-19; por lo que:

a. Durante la jornada laboral, las puertas y ventanas de los ambientes de trabajo
(oficinas u otros espacios) deberán estar preferentemente abiertas; permitiendo el

ingreso y salida de aire; evitando al mismo tiempo el recurrente contacto con perillas

o manijas.
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b. De presentarse alguna dificultad operativa que ¡mpida esta disposición, deberá darse
cuenta a la Supervisión de Seguridad y Salud Ocupacional (SSSO) ylo a la Oficina
General de Adminístración y Finanzas (OGAF) para gestionar Ia solución
correspondiente.

c. La SSSO con participación del Comité de Seguridad y Salud en el Tr€bajo (CSST)
gestionarán el monitoreo periódico de emisión de bioefluentes humanos (CO2) en los
ambientes de trabajo que tengan limitaciones de ventilac!ón e ingreso de aire nuevo
al ambiente, así como en los momentos de mayor afluencia de usuarios en la§ zonas
de atención al cliente. De detectarse resultados negativos, se limitará el aforo o
im plem entará altemativas de ventilación necesaria.

d. Se procurará que todos los ambientes de trabajo de la EPS SEDACAJ S.A.
permanezcan adecuadamente ventilados de la manera naturalmente posible;

condición que se complementa con acciones de limpieza oportuna y de ser necesario
de desinfección; de acuerdo a su funcionabilidad.

lO.2.2.DlSPOSlclON 2: EVALUACION DE LA CONDICION DE SALUD DEL TRABAJADOR
PREVIO AL REGRESO AL CENTRO DE TRABAJO
Durante el estado de emergencia sanitaria ante la COVID-19 o por disposiciones
superiores, la EPS SEDACAJ S.A. garantiza contar con el Servicio Médico Ocupacional
(lr/édico y Enfermera), conforme a Io dispuesto por la autoridad sanitaria
correspondiente, que permita vigilar prevenir y controlar la salud de los trabajadores;
por lo que.

a. Se mantendrá actualizado la identificación del nivel de riesgo de exposición a SARS-
CoY-Z (COVID-19) de cada puesto de trabajo; conforme a las disposiciones ylo
modificaciones de la normatividad correspondiente.

b. El tMédico Ocupacional evalúa, diagnostica y emite la Aptitud de la salud de los

trabajadores, en función a la propuesta de necesidad de labores (presencial, remoto,
mixto) que cada Gerencia de línea y/o Jefe inmediato emita de los puestos de trabajo
a su cargo; siguiéndose el flujograma de evaluación contemplado en elAnexo N" 5

(Ftujograma para evaluar pertinencia de trabajo presencial, semipresencialo remoto)

c. Los trabajadores que retornen o se reincorporen al trabajo obligatoriamente deben
completar y presentar la Ficha de Sintomatología COVID-19 para el regreso o

reincorporación al trabajo (Anexo N' 6), previamente explicada y entregada, sea por
medios físicos o digitales; para la correspondiente evaluación y otorgamiento de
aptitud por parte del médico ocupacional.

d. Es obligación de todo trabajador(a) reportar al servicio médico ocupacional, a su jefe

inmediato yto alaAsistenta Social, si presentara signos y síntomas relacionados con

la COVID-19.

e. A todo trabajador(a) que cumpla criterios de caso sospechoso, identificado en el

centro de Trabajo, se indica el aislamiento domiciliario; debiendo ser referido al

establecimiento de salud correspondiente. El Servicio Médico Ocupacional con
participación de la Asistenta Social procederán a la identificaciÓn de posibles

contactos laborales; salvaguardando la identidad del caso y respetando en todo
momento Ia normativa referida a protección de datos personales.

f. Solo se aplicará pruebas de laboratorio diagnósticas, a trabajadores con síntomas
compatibles con la COVID-19 o que sean contacto directo de un caso confirmado;
previa orden del médico ocupacional y con las coordinaciones y autorización de la

11
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Asistenta Social y del Jefe de la Oficina General de Administración y Finanzas
(OGAF) respectivamente. Para el diagnóstico definitivo, el(a) trabajado(a) debe ser
referido al establecimiento de salud correspondiente.

g. EI Médico Ocupacional define la valoración de Aptitud y determina el regreso o

reincorporación al puesto de trabajo por incapacidad temporal, de aquellos
trabajadores que hayan obtenido elalta clínica.

h. Si se identifica un caso sospechoso o se toma conoc¡m¡ento de ser contacto directo
con un caso conflrmado, el servicio médico ocupaeional procederá de Ia siguiente
manera:
o Comunicación mediante correo electrónico o vía telefónica, indicando:

. Período de aislamiento.

. Las medidas de autocuidado y orientaciones ante signos de alarma.

. Certificado de descanso médico firmado por el médico ocupacional o médico
tratante; según corresponda.

o Derivar al trabajador al establecimiento de salud correspondiente; para su
manejo de acuerdo a Io establecido en la Resolución lVlinisterial N" 834-20211
fVIINSA, "Documento Técnico: Manejo Ambulatorio de Personas Afecfadas por la
COVID en elPerú" y/o modificatorias.

o ldentificar contactos directos laborales del caso sospechoso, a los cuales se le
indicará cuarentena, conforme al flujograma para contacto con persona con

COVID-19 en el ámbito comunitario (Anexo N"7) y de acuerdo a la evaluación
del t\tlédico ocupacional.
Los contactos deben ser registrados en el sistema SICOVID y el monitoreo de
los trabajadores en cuarentena está a cargo del servicio médico ocupacional de
la EPS SEDACAJ S.A., quien otorga elalta y aptitud respectiva.

o Realizar el monitoreo a distancia de la salud de los trabajadores con diagnóstico
confirmado o sospecha que se encuentren en aislamiento domiciliario. El

rnonitoreo se realiza de forma virtual o telefónica, con una frecuencia diaria para
los casos moderados e interdiaria para los casos leves. El seguimiento clínico
debe ser debidamente registrado en la Ficha F300 (Ficha de seguimiento) del
SICOVID-19 delMlNSA.

o Brindar material de información sobre la prevención del contagio de la COVID-
19, medidas de higiene y cuidado que debe llevar en casa.

Ante un caso sospechoso o contacto directo de un caso confirmado de COVID-19, el

Médico ocupacional o médico a cargo de la vigilancia de la salud otorga el descanso
médico, por el tiempo considerado para el aislamiento y/o cuarentena, para proteger
y resguardar la salud e integridad del trabajador, así como el resto de los

trabajadores de la entidad.

2.3. DISPOSICION 3: PUNTOS DE LAVADO O DESINFECCION DE MANOS
a. La EPS SEDACAJ S.A. asegura Ia cantidad y ubicación de puntos de lavado de

manos (lavadero, caño con conexión a agua potable, jabón líquido y papel toalla) o

Buntos de alcohol (a\70% yio en gel), para el uso libre de lavado o desinfecciÓn de
manos de los trabajadores, usuarios o visitantes.

b. Uno de los puntos de lavado o dispensador de alcohol se ubicará al ingreso del
centro de trabajo, de la EPS SEDACAJ S.A.; estableciéndose la buena práctica de
lavado de manos o desinfección, procurando en la medida de lo que sea posible,

mecanismos que eviten elcontacto de las manos para una buena realización de esta
práctica.
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c. En la parte superior de cada punto de lavado o desinfección debe indicarse mediante
carteles la ejeeución adecuada del método de lavado correcto o uso del alcohol para

la higiene de manos.

d. La OGAF, a través Servicios Generales de la División de Logística, asegura la

operatividad de los puntos de lavado de manos o desinfección, su abastecimiento
permanente y cantidad de insumos en stock necesario.

Ñ.2.4.DISPOS¡CION 4: SENSIB¡LIZACIÓN DE LA PREVENCIÓ¡¡ OEI CONTAGIO EN EL
CENTRO DE TRABAJO
Para asegurar ambientes saludables frente a la COVID-19, la EPS SEDACAJ S.A. a

través de la SSSO - Servicio médico Ocupacional, el CSST con la participación de la
Oficina de lmagen lnstitucional y Educación sanitaria, aseguran la difusión por medios
físicos, presenciales y/o virtuales, los siguientes temas de sensibilizaciÓn:

Orientación sobre la COVID-19 y las medidas de protección ante el riesgo de contagio,

con temas que incluyan: vacunación, ventilación, distanciamiento físico, uso correcto
de mascarillas y lavado de manos.

Uso obligatorio de mascarillas durante la jornada laboral, tipos y alternativas; según

nivel de riesgo del puesto de trabajo, conforme a las normas vigentes.

lmportancia de reportar tempranamente la presencia de sintomatología de la COVID-
1g o de casos intradomiciliarios o intrafamiliar; constatado por un profesional de la
salud.

d. tVledidas preventivas para evitar el contagio por COVID-19, dentro del centro de
trabajo, en la comunidad y en el hogar.

e. La importancia de prevenir diferentes formas de estigmatización y discriminación de

trabajadores sospechosos o confirmados de padecer la COVID-19.

f. Beneficios de la vacunación en la prevención de formas graves de la enfermedad y la
disminución de probabilidades de mueñe por la infección delvirus SARS-CoV-2.

Ñ.2.5.DISPOSIC¡ON 5: MEDIDAS PREVENTIVAS DE APLICACIÓN COLECTIVA
Considerando Ia adecuada jerarquía de controles en la prevención de riesgos; para

evitar la transmisión del SARS-CoV-2, Ia EPS SEDACAJ S.A. asegura las siguientes
acciones:

a. Realizar trabajo remoto, en función a las condiciones y necesidad del puesto de trabajo;
teniendo en cuenta las recomendaciones del ttlédico Ocupacional y el flujograma de

evaluación contemplado en elAnexo N" 5

b. Las reuniones de trabajo o capacitación deben ser preferentemente virtuales. Las

reuniones presenciales pueden ser excepcionales, considerando aspectos como el

aforo, distanciamiento, ventilación, tiempo de duración, uso obligatorio de mascarillas;

bajo responsabilidad de quien los convoca. Durante las mismas no se debe consumir

alimentos.

c. Los puestos de atención al cliente; de interacción con usuarios, deben contar con
protección mediante barreras físicas (pantallas u otros) además del correcto uso de

doble mascarilla por parte de los trabajadores y de usuarios.

d. Las trabajadoras gestantes y/o que dan lactancia materna deben realizar trabajo
remoto, de preferencia hasta los seis (6) meses posteriores al parto; según la respectiva
evaluación de aptitud médica.

13
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e. Los horarios de labores serán flexibles ylo escalonados; que permitan evitar
aglomerac¡ones durante el ingreso y salida del centro de trabajo.

t. El distanciam¡ento físíco entre trabajadores debe ser de al menos Un (1) metro, además
del uso permanente de doble mascarilla quirúrgica de tres pliegues.

g. Promover el uso de medios digitales para evitar el contacto y aglomeraciones
(aplicativos informáticos, páginas web, correos electrónicos, redes soc¡ales, entre otros).

h. Contar con puntos estratégicos de acopio de EPP usados, material descartable
posiblemente contaminado (mascarillas u otros), para su eliminación correcta.

i. Realizar mediciones de temperatura corporal en forma aleatoria, con evaluación médica
de síntomas a todo trabajador que presente temperatura corporal mayor a 37.5"C.

i. Realizar capacitaciones en forma continua y difundir comunicados respecto a medidas
preventivas contra la COVID-19.

10.2.6.DlSPOSlCloN 6: MEDIDAS DE PROTECGION PERSONAL
a. La EPS SEDACAJ S.A. asegura la disponibilidad de Equipos de Protección Personal

(EPP) e implernenta medidas para su uso correcto y obligatorio; en función al riesgo de
exposición aISARS-CoV-2, de los puestos de trabajo y a la normatividad vigente.

Los trabajadores de la EPS SEDACAJ S.A., realizan labores consideradas como bajo
riesgo de exposición; por lo que reciben la cantidad y frecuencia adecuada de
mascarillas quirúrgicas de tres pliegues; a excepción del médico ocupacional y la

enfermera, que son clasificados como Alto Riesgo, para el cumplimiento de su labor
(conforme a lo establecido por la normatividad vigente). Sin embargo, y de acuerdo a la
evaluación del médico ocupacional, o disposiciones superiores, podrá considerarse la

asignación de otros EPP en adiciÓn.

c. Los trabajadores deberán evitar concurrir a espacios conglomerados o transportarse en
medios de transporte público que no guarden la seguridad del caso; en el mejor de los

casos deberán asegurar todas las medidas de protección y preventivas establecidas en

el presente P/an, evitando así su exposición al contagio.

10.2.7.D¡SPOSICION 7: VIcILANCIA DE LA SALUD DEL TRABAJADOR EN EL CONTEXTO
DE LACOVID.I9
La EPS SEDACAJ S.A. mantiene permanentemente la vigilancia de la salud a todos sus
trabajadores, según lo dispuesto por la Autoridad Sanitaria durante la emergencia
sanitaria nacional; para la cual se tiene en cuenta lo siguiente:

a. El Servício Médico Ocupacional realiza la evaluación médica de síntomas respiratorios o
temperatura mayor a 37.5"C, aplicando las pautas de derivación que corresponda con la
normativa vigente.

b. El Servicio Médico Ocupacional, en coordinación con el Comité de SST, la Supervisión
de SSO y la Asistenta Social, rgalizan la vigilancia a la exposición a otros factores de

riesgo que se generen como consecuencia del trabajo en el contexto de la pandemia; y
otros, como de tipo ergonómicos fiornadas de trabajo, posturas prolongadas,

movimientos repetitivos y otros), psicosocial (condiciones de empleo, carga mental,
carga de trabajo y otros); recomendando las medidas preventivas y correctivas que se
evalúen.

c. Se implementará medidas de salud mental, considerando lo siguiente:

14
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¡ El médico ocupac¡onal informará al Supervisor SSO y Asistenta Social sobre la
necesidad de atención especializada haeia la salud mental del trabajador identificado,
ante consecuencias propias del COVID-1 9.

r La Asistenta Social con el visto del Jefe de la OGAF coordina el apoyo y/o atención
psicológica delcaso.

. Con la participación de un Profes¡onal de la Salud tVlental, se real¡zará la promociÓn,

protección y cuidado de la salud mental a todos los trabajadores, mediante la

implementación de un Plan o Programa específico; que incluya la promoción,
prevención, cuidado y vigilancia de la salud mental de los trabajadores, además de
sesiones de capacitaciones, orientación, etc., que Íavorezca un mejor clima laboral.

d. La Supervisión de SSO en coord¡nación con el Comité de Seguridad y Salud en el

Trabajo; de acuerdo a la pertinencia, gestionan la realización de Evaluación tMédica

Ocupacional a los trabajadores que laboran presencialmente y que no hayan sido
evaluadas en el último año.

Los profesionales de la salud que integran el servicio médico ocupacional de la EPS
SEDACAJ S.A., debe solicitar a OFITEC SST su acceso al SICOVID-19, para el registro
obligatorio de sus controles en vigilancia y control hacia los trabajadores; siendo
responsables del seguimiento clínico remoto a los pacientes sospechosos o

confirmados de la COVID-19 que cumplan aislamiento domiciliario y deben cumplir con
el registro correspondiente en la ficha F300 del SICOVID-19 del tt/lNSA.

Para el aislamiento de casos sospechosos o confirmados para la COVID-19, se procede

conforme al ftujograma para manejo de COVID-19 en el ámbito comunitario y fluiograma
para contacto con persona con COVTD-19 en el ámbito comunitario (Anexo N" 7); pudiendo

extenderse excepcionalmente de acuerdo a evaluación médica debidamente certificada
(Certificado de lncapacidad Temporal para el Trabajo (CITT), Certificado Médico del

Colegio IVIédico del Perú o certificado de una IPRESS pública o privada). El alta se
realiza mediante el SICOVID-1 9.

e

f

Á

ru

10.3. DISPOS¡CIONES PARA EL REGRESO O REINCORPORACION AL TRABAJO
Se inicia el proceso de regreso o reincorporación altrabajo a aquellos trabajadores que

no son actualmente caso sospechoso ni confirmado de COVID-19, y que tengan
vacunación completa para COVID-19 establecido porel lVlinisterio de Salud: primera y
segunda dosis y dosis de refuerzo; además de considerar aforo, tarea y jornada laboral.

10.3.1. DISPOSICIONES PARA EL REGRESOAL TRABAJO
El proceso de regreso al trabajo, es para aquellos trabajadores que estuvieron en
aislamiento social obligatorio, considerando los siguientes criterios;

a. Los trabajadores considerados en grupo de riesgo con vacunaciÓn incompleta o

pendiente deben continuar realizando actividades remotas.

b. El retorno o reincorporación del personal con factores de riesgo para COVID-19 debe
ser progresivo, considerando el aforo, tarea y jornada laboral.

1 O.s.2.DIS POSIS ICON ES PARA LA RE IN CORPORAG ¡ÓN AL TRABA-I O
a. Los trabajadores que cuentan con alta epidemiológica de la COVID-19, pueden

reincorporarse al trabajo previa evaluación y valoración de Aptitud, por parte del médico
ocupacional; con el fin de determinar su estado de salud. Esta evaluaciÓn no requiere
de pruebas de laboratorio para la COVID-19.

5.4.
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b. Se establece el proceso de re¡ncorporación al trabajo de los trabajadores que cuentan

con alta epidemiológica de la COVID-19 emitido por el médico tratante, a través del

formato de alta de Ia Ficha F300 del SICOVID-19, luego de haber tenido un diagnóstico

de caso sospechoso, probable o conf¡rmado de la COVID-19 o de haber sido contacto
directo de un caso y cumplido elaislamiento respectivo,

c. En el caso de pacientes asíntomáticos con diagnóstico probable o con diagnóstico
conf¡rmado de la COVID-19 que presenten síntomas, se otorga el alta siguiendo Io

establecido en el flujograma para manejo de COVID-19 en el ámbito comunitario y
flujograma para contacto con persona con COVTD-I9 en el ámbito comun¡taria (Anexo

N; 7.8). Se debe tener en cuenta que este periodo puede extenderse
excepcionalmente, según evaluación del médico tratante debidamente certificada; o
conforme lo establezca la autoridad sanitaria correspondiente-

d. En el caso de pac¡entes moderados o graves (hospitalizados), con diagnostico

confirmado de la COVID-19, el alta Ia establece el Médico tratante. Su reincorporación
se realiza de acuerdo con la evaluación y valoración de aptitud realizada por el Servicio

médico ocupacional, de acuerdo con las normas vigentes'

.3. DISPoSIcIoNES PARA EL REGRESO O REINCORPORACIÓN AL TRABAJO DE

TRABAJADORES CON FACTORES DE RIESGO PARACOVID-19
Los trabajadores considerados en grupos de riesgo para la COVID-19, realizan
preferentemente trabajo remoto, pudiendo reanudar el trabajo presencial; teniendo en

consideración lo siguiente:

a. La infonnación clínica (antecedentes e informes médicos o

valorada por el médico ocupaeional, para otorgar la Aptitud;
data médica) que debe ser
considerando el estado de

'n
i{¡

salud y riesgo individual de cada trabajador.
b. Tener en cuenta el estado de vacunación contra la COVID-19 y el nivel de alerta de la

región (extremo, muy alto, alto y moderado) y el riesgo individual deltrabajador; a fin de

considerar la modalidad de trabajo remoto, presencial o semipresencial.
c. El criterio a considerar respecto al trabajo presencial o semipresencial de los

trabajadores en grupos de riesgo, tendrá en consideración la tabla que a continuación

se detalla, considerando el nivel de riesgo de exposición en el lugar de trabajo y el nivel

de alerta regional que emita Ia autoridad sanitaria nacional, siempre y cuando el médico

ocupacional lo apruebe:
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10.4, ACC¡ONES A REALIZAR ANTE LA IDENTIFIGAGION DE UN CASO CONFIRMADO
POR COVID.I9 EN LA EPS SEDACAJ S.A.
En el contexto de la pandemia por el COVID-19 en los trabajadores de la EPS SEDACAJ
S.A. puede producirse el contagio, por el desarrollo de las múltiples actividades en la
prestación de seruicios de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario; ante lo cual se

activarán las siguientes aeciones:
a. Ante síntomas o sospecha, eltrabajador no acudirá al centro de trabajo y se comunicará

con el médico ocupacional, su jefe inmediato y/o la Asistenta Social-

b. El médico ocupacionalrealizará la evaluación médica a distancia altrabajador, en busca

de signos y síntomas COVID-19 y estimará la realización de prueba de descarte
COVID-19, según Ia entidad de salud que le corresponda, o realizar el aislamiento.

c. El médico ocupacional, Supervisor de SSO y la Asistenta Social, evaluarán el área de

trabajo del caso confirmado, con el fin de hallar a un posible caso sospechoso o

contactos directos, pudiendo disponer aislamientos especificos según evaluacién.

El médico ocupacional realizará la evaluación en el centro de trabajo, considerando la

posibilidad de un posible brote, hasta levantar el cerco epidemiológico. De considerar
criterios para identificar un brote, se informará a la Gerencia General, a fin de que

disponga las acciones recomendadas.

e. El servicio médico ocupacionalrealizará segu¡m¡ento clínico a distancia, en forma diaria

o interdiaria; según el caso, del estado de salud deltrabajador hasta el alta.

f. El servicio médico ocupacional, reportará semanalmente, las cantidades de casos
COVID, ante +3

g. Ia Supervisión de SSO y Gerencia General.

10.5. ACCIONES ADICIONALES EN LA EPS SEDACAJ S.A.
a. Las medidas preventivas descritas en el presente plan, incluyen en su alcance, tanto a

los practicantes, terceros, visitas, contratistas y proveedores y son asumidas como parte

del sistema de gestión de la seguridad y salud en eltrabajo.

b. La EPS SEDACAJ S.A. debe contar como mínimo, con un profesional médico y un

profesionalen enfermería, con formación ocupacionalsegún lo dispone el hllNSA.

c. El médico ocupacional notifica el caso positivo a la entidad de salud que corresponda
(MINSA o EsSalud) para el manejo del paciente infectado. La EPS SEDACAJ S.A. solo

es responsable del seguimiento de los trabajadores.

d. Los trabajadores cuentan con canales de comunicación con Ia Supervisión de

Seguridad y Salud Ocupacional, el servicio médico ocupacional, así como con la

Asistenta Social.

e. La EPS SEDACAJ S.A. continuará promoviendo la vacunación de los trabajadores ante
la COVID-19, y dispondrá cumplimiento estricto de las disposiciones que emita la
autoridad sanitaria nacional sobre los trabajadores vacunados y no vacunados.

XI. RESPONSABILIDADES
La EPS SEDACAJ S.A. a través de la Alta Gerencia y Gerencia Administrativa disponen las

medidas y recursos necesarios; para facilitar el cumplimiento del presente Plan, de

acuerdo con la disponibilidad presupuestal.

Cada uno de los Gerentes de línea y/o Jefes de la EPS SEDACAJ S.A., aseguran el

s.A.
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cumpl¡miento de lo establecido en el presente Plan actualizado; de forma conjunta con

cada Jefe de División u Oficina y con los trabajadores bajo su responsab¡lidad.

El Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo revisa y aprueba el presente Plan, lmpulsa
su ejecución; br¡nda disposieiones complementarias, Monitorea y hace segu¡miento de su

implernentación y puesta en marcha.

La gficina de Supervisión de Seguridad y Salud Ocupacional, a través del Servicio Médico

Ocupacional, en coordinacién con Asistenta Social y conforme a sus competencias,

realizan la vigilancia de la salud de los trabajadores, dentro del marco del presente Plan y

registra en los medios establecidos por el Ministerio de Salud.

Los trabajadores cumplen obligatoriamente con las disposic¡ones del presente Plan y

coadyuvan a su implementación.

Aquellos que incumplan, impidan o dificulten la aplícación de las disposiciones del presente

Plan, incunen en Falta sujeta a sanción; conforme a lo establecido en el Reglamento
lnterno de Trabajo y/o normas vigentes; cualquiera sea su régimen laboral. De lo cual, la
División de Recursos Humanos, hará prevalecer su cumplimiento o sanción; conforme a

sus competencias.

PRESUPUESTO Y PROCESO DE ADQUISIC¡ON DE INSUMOS PARA EL

CUMPLIMIENTO DEL PLAN
En el cuadro delAnexo 3 adjunto, se estima el presupuesto tentativo de los componentes
necesarios para el cumplimiento del presente plan, proyectado hasta el mes de diciembre
del presente año y que podría ajustarse en función a las nuevas medidas de los órganos

superiores y al avance o control de la pandemia:

xill. L¡srA DE CHEQUEO DE VIGILANCIA (CHECK LIST)
A fin de vigilar el riesgo de exposición al SARS-CoV-2 en el lugar de trabajo se usa el

instrumentó denominado, "Lista de chequeo de vigilancia de la COVID-'!9 en la EPS

SEDACAJ S.A. cuyo formato se indica en elAnexo 8.

Con la participación del Comité de SST y la Supervisión de SSO, se debe realizar el

llenado de dicha lista, informando a la Gerencia General, las observaciones y

oportunidades de mejora halladas.

xIV. DoCuMENTo DE APRoBACION DEL COMffÉ DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL

TRABAJO
En cumplimiento de las disposiciones vigentes, mediante sesión extraordinaria del Comité

SST de la EPS SEDACAJ S.A., realizada el 15 de febrero del 2022, se aprobÓ la versión

3 del "Plan para la vigilancia, prevención y control del COVID-19 en eltrabajo de la EPS

SEDACAJ s.A. -v'3"' se adjunta copia del Acta N' 0l-2')22-tssr de aprobaciÓn' que

acompaña este Plan, mediante elAnexo N" 4, adjunto.

s.n. F
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XV. ANEXOS:

ANEXO 1: NÓMINA DE PROFESIONALES DE SALUD

PUESTO DE TRABAJO: TUÉO¡CO OCUPACIONAL.

PUESTO DE TRABAJO: ENFERMERA

N" DNI: 4A031254

FECHA DE NACIMIENTO: 24-03-1977 EDAD

PROFESIÓN : MÉDICO CIRUJANO N' COLEGIATURA: 45544

ESPECIALIDAD: MEDICINA DEL TRABAJO RNE:41494

CORREO ELECTRéN I CO: homerovitlar(@hotmgi l.com N'CELULAR

NOMBRE Y APELLIDOS: CINTHYA LIZET VALERA OLIVARES N" DNI: 71086916

FECHA DE NACIMIENTO: 18-04-1993 EDAD: 28 años

PROFESIÓN: ENFERMERA N" COLEGIATURA: 090304

ESPECIALIDAD: RNE:

coRREO ELECTRÓNICO: linda cinty@hpln§$s§¡1n N" CELULAR: 976000673
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REINICIO DE
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s

ANEXO 2: NÓMINA DE TRABAJADORES POR RIESGO DE EXPOSICIÓN ACOVID.I9

EMPLEADOS ESTABLES

BAJONO ofsna de Control de Calidad1 728 DNI ieozzord PRESENcTAL
BAJONO Oficina General de Planilcación y Presupuesto724 DNI zeeorood PRESENCTAL

REINGRESO 0511012021SI Diüsión de Comercialiación BAJO3 tló DNI 2eezozgd PRESENCTAL
REINGRESO 0111012021SI Gerencia Comercial4 728 DNI

Diüsión de Comercialiáción BAJO728 DNI 266rc794 PRESENCIAL NO

BAJO72A DNI
'zoaszzzd 

PRESENCTAL NO Diüsión de Control Patrimonial6

Ofic¡na de Control de Calidad BAJO728 Dhll
'zeatqszd 

PRESENCTAL NO7
BAJO724 DNI bzoro+od PRESENCTAL NO Diüs¡ón de Facturadón yCobranaI

Diüsión de Obras BAJO724 DNI 2aaaan{ PRESENCTAL NO

Gerenc¡a Comercial BAJO72& DNI zoesosz4 PRESENCTAL NO10

C}fic¡ña de lnfomáüca vSlstemas BAJO1ra DNI
'ZCCA+SOSI 

PRESENCIAL NO11

1111012021Oñcina General de Planifimdón y Presupuesto BAJO REINGRESO728 DNI 2ea¡vtd PRESENcTAL SI12

oficina de Control de Cal¡dad BAJO72E DNI +ST TgSTd PRESENCIAL SIIJ

BAJO7?8 DNI Zoruaatd PRESENCTAL NO Diüsión de Estudios14

BAJO728 DNI
.+¿S+OAO5I 

PRESENCIAL NO D¡üs¡ón de Redrsos Humanos15
1811012021BAJO RE]NGRESODNI )aasau{ PRESENCTAL oficina Genera¡ de Plan¡ficación y Presupuesto16

BAJO¿oesrssT PRESENCIAL NO Diüsión de Contabilidad General yde Costost17 DNI
BAJOZAIIE.lr4 PRESENCIAL NO Diüsión de Comercializaeiónhe DNI
BAJOZANISId PRESENCIAL NO Di\,is¡ón de Comercialiu ciónr19 t¿ó DNI

BAJObeazsztd PRESENCTAL NO Diüsión de Catastro de Clientes20 728 DNI
BAJOioor+srd PRESENCIAL NO Diüsión de Pro\Ectos Especiales21 724 DNI

BAJOigrg¿o+d PRESENCTAL NO Oñc. Supenisión Sequridad y Salud Ocupacion:22 DNI

BAJOleesozr6l PRESENCTAL NO D¡üsión de Medición728 DNI

BAJOiooosazd PRESENCTAL NO D¡üsión de Reersos Humanos24 DNI

BAJONO Oiüsión de Obras25 724 DNI

BAJO REINGRESO 07 11012021)szzgoool SI ofic¡na de Ases0ría Téffiica¿o DNI

BAJO REINGRESO 2611A12021Diüsión de Facturación y Cobranz27 728 DNI '26624s54 PRESENCTAL
BAJOrsaorsrrl PRESENCTAL NO Diüsión de Catastro de Clientes28 72A DNI

REINGRESO oal1012021SI D¡üsión de Control Patr¡mon¡al29 DNI
'zeet oso5lcunneMIENn BAJO REINGRESO No defnidaSI Diüs¡ón de Obras30 DNI

NO Diüsión de Catastro de Clientesót 728 DNI

Diüsión de Estud¡os BAJO728 DNI áoooszsd PRESENCIAL NO
BAJONO Gerencia Generall¿ó DNI ieoss+rd PRESENCTAL

Ofic¡na de lnformátiü v Sistemas BAJOtzé DNI
.2671O57d 

PRESENCIAL NOu
BAJO REINGRESO 0111012021ct D¡üsión de Facturación y Cobraná724 DNI

'zaoz¿sod 
REMoro

REINGRESO 0111012021Oficina Genera¡ de Planif¡cac¡ón y Presupuesto BAJO728 DNI
,2662167C 

PRESENCIAL SIJO

Ofcina de Control de Calidad BAJO7?8 DNI ioooss+4 PRESENCIAL NO37

REINGRESO 0511012021Apoyo Gerencia General BAJO728 DNI
,2660¿3,54 

PRESENCIAL c¡5ó

Diüsión de Recursos Humános BAJO728 DNI rarssog/ PRESENCTAL NO39
D¡üsión de Facturación y Cobraná BAJODNI zaazzssd PRESENCIAL NO40

REINGRESO 27 tOgt2021Diüs¡ón de LooístiÉ vSeruicios Generales BAJO728 DNI Zaaoszotl PRESENCTAL SI41

BAJO728 DNI 2oezsooel PRESENcTAL NO Gerencia de lngenieria42
BAJODNI iaasatsd PRESENCTAL NO Gerenc¡a General43 72A

BAJODNI 2oosgesd PRESENCTAL NO Órqano de Control lnstihlcional.44 728
BAJODNI 2657S97d PRESENCIAL NO Oficina General de Administración y Finanas45 7?8
BAJODNI itez¿tad PRESENCTAL NO Di\,risión de Comercialiu ción46
BAJODNI zaauztd PRESENCIAL NO Ofic¡na General de Adm¡nisbación y Finanás47 728

2210912021BAJO REINGRESODNI
'zaasasol REMoro sr Gerencia OpeEcjonal48

BAJO REINGRESO a1109120?1zoors045l REMOTO SI Diüs¡ón de Reersos Humanos49 728 DNI
BAJO¿oeogzsd PRESENCTAL NO Diüs¡ón de Producción yTraiamiento50 728 DNI
BAJO REINGRESO 01t1012021DNI baagzttd PRESENCTAL ql Diüs¡ón de Obras51

BAJOieooorzsl PRESENCTAL NO D¡üsión de fved¡ción728 DNI

BAJO'zezrsoad PRESENCIAL NO Gerencia Comercial7?A DNI

FIJENTE: DIVISIÓN DE RECURSOS HUMANOS
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REINICIO DE
ACTTVIDADE§

FECHA DE
REINICIO OE

§

EMPLEADOS MANIIATO J UDICIAL

OBREROS ESTABI-ES

BAJODNI 7133002A PRESENCüAL NO Diúsión de Facturación yCobrana54 724
26613216 BAJO REINGRESO 1211o,t2021724 DNI PRESENCIAL SI Diüsión de Contabilidad General y de Costos

48r'.97215 BAJO72A DNI PRESENCIAL NO Órqano de Control lnstitucional56
Gerenc¡a Genera¡ BAJO57 724 DNI 4C2AA211 PRESENCIAL NO

de ProduGión7?-A

DNI

No definida

58

59
BAJO REINGRESO 61101202172a DNI 26603751 PRESENCIAL SI Diúsión de Mahten¡miento60

42759673 Diüsión de Cetastro de C¡ientes BAJO724 DNI PRESENCIAL NO61

26626449 Gerencie Comerc¡al BAJO62 72A DNI PRESENCIAL NO
D¡vs¡ón de Produ@¡ón vTaatamiento BAJO63 724 DNI 26634736 PRESENCIAL NO

26690268 NO Gerenqa General BAJO64 724 DNI PRESENCIAL
BAJO43767641 PRESENCIAL NO Diüsióñ dé Obras65 DNI

42017076 BAJO72A DNI PRESENCIAL NO Diüsióñ de tlledición

BAJODNI 26615015 PRESENCIAL NO D¡üs¡ón de Produ@¡ón yfratam¡ento67
Diüs¡ón de Obras BAJO6a 72A DNI 41451 360 PRESENCIAL NO

NO Diüsión de LooistiÉ vSenicios Gene.ales BAJO6S 72A DNI 45466'136 PRESENCIAL
449AA235 BAJONO D¡úsióñ de obras70 724 DNI PRESENCIAL
904a9012 BAJO72A DNI PRESENCIAL NO Di\,isión de Medición71

2A732261 BAJO724 DNI PRESENCIAL NO Diüsión de fvlediciónY2
BAJO724 DNI 43210'l05 PRESENCIAL NO Diüs¡ón de Dist ibuc¡ón y Re@lección

Diüs¡ón dé Distribución v Re@lección BAJO725 DNI 46ü2441 PRESENCIAL NO

26630993 NO Oiüsión de Facturac¡ón yCobranz BAJO72A DNI PRESENC¡AL
BAJO REINGRESO 13t1012021?F,A47 512 PRESEN(]IAi SI D¡üsión de Obl"astÍ6 728 DNI

26602437 BAJOPRESENCIAL NO Diüsión de obras77 72A DN¡

§.A.

BAJOPRESENCIAL NO Ofic¡na Genéral de Adm;n¡stración y Finanas7A DNI
BAJO72a DNI 2661S317 PRESENCIAL NO Diúsión de Manten¡fr ¡ento79
BAJO72A DNI 40401320 PRESENCIAL NO Diüs¡ón de Facturación y Cobrana80
BA.IONO Diüsión de Distribución v Recolecsón8'l 724 DNI 26694752 PRESENCTAL
BAJOPRESENCIAL NO Diüs¡ón de f\,,Iañtenimiento724 DNI

26700514 BAJODNI PRESENCIAL NO Gerencia General83 724
26625046 REINGRESOBAJO 5t1012021724 DNI PRESENCIAL SI Diüs¡ón de fMedicióna4
26703442 Diüsión de Faduración y Cobrana BAJOB5 72A DNI PRESENCI,AL NO

6)

€
NO Di!isión de Facturac¡ón y Cobrana BAJO86 DNI 2670861 I PRESENCIAL

03367081 BAJO REINGRESO 20t091202'lPRESENCIAL SI Diúsión de Facturación y Cobranáa7 72A DNI
26633S1€ BAJOPRESENCIAL NO Diüsión de Producción yTralamiento88 72A DNI

BAJODNI 266231 93 PRESENCIAL NO Diüsión de Obras89 724
26606231 D¡üsión de ProduÉión vTratañiento BAJO72e DNI PRESENCIAL NO90
26604653 REINGRESO 251A912021Diüsión de ProduG¡ón vTratamiento BAJO724 DNI PRESENCIAL SI91

Di\,isión de Produeión v Tratam¡ento BAJO724 DNI 267051 80 PRESENCIAL NO

26600880 BAJO REINGRESO 1 I 10120215t Diüs¡ón de t\rtantenimiento72A DNI PRESENCIAL
BAJOPRESENCIAL NO Oñcina de Control de Cal¡dads4 DNI 41943345

26662674 AAJO724 DNI PRESENCIAL NO D¡üsión de P.odu@¡ón yTratám¡ento95
26636956 4t-1ot2021Diüs¡ón de lvlanlen¡miento BAJO REINGRESO724 DNI PRESENCIAL SI96

25t09t2021Diüsión de Distribución vRe@lección BAJO REINGRESO97 724 DNI 26617552 PRE§ENC¡AL
26629243 BAJONO D¡üsión de N,lanten¡m¡ento98 72A oNl PRESENCIAL

BAJO REINGRESO 5t10t2021PRESENCIAL Diüsión de Mantenimiento724 DNI 26631475
BAJOPRESENCIAL NO Diüsióñ de firlediciónloo 72A DNI

803491 49 BAJO724 DN¡ PRESENCIAL NO Diüs¡óñ de Catastro de Clientes
BAJO724 DNI 26621634 PRESENCIAL NO Diüs¡ón de fvhnten¡miento
BAJO72A DNI 41 068256 PRESENCIAL NO Diüs¡óñ de Facturación yCobrana

43144737 NO Diüsión de l\,4antenimieñto BAJO72A DNI PRESENCIAL
2662722É BAJOPRESENCIAI NO D¡üsión de Distribución y Recolecciónfrob 72A DNI
267M722 BAJOPRESENCIAL NO Diüsión de Producdón yTrabmienlo106 72A DNI

BAJODNI PRESENCIAL NO Diüs¡ón de Comercialiad¡ón107
BAJODNI 2670a815 PRESENCIAL NO D¡üs¡ón de ll,lañten¡miento104

26695416 NO D¡üsión de Producqóñ vTratamiento BAJO109 724 DNI PRESENCIAL
BAJO REINGRESO 6t10t2021Gerencia Comercial110 724 DNI 2.6624677 PRESENCIAL

26623772 BAJOPRESENCIAL NO Diüsión de f\,,fedición111 728 DNI
BAJO REINGRESO 25tOgt202126621246 PRESENCIAL Diüsión de Obras112 DNI
BAJODT\ 266951 1 I PRESENCIAL NO D¡üsión de fvlanteñ¡m¡eñto72A
BAJO114 724 DNI 0628001 5 PRESENCIAL NO
BAJONO Diüsión de Producoón yfratamiento115 724 DNI 26691 999 PRESENCIAL
BAJONO D¡üs¡ón dé Produeción yTratamiento116 724 DNI 26675025
BAJOPRESENCIAL NO Diüsión de f\,'lanten¡miento117 724 DNI
BAJODNI PRESENCIAL NO Diüsión de Facturaqón yCobrana118 724
BAJO-l2a DNI 26691119 PRESENCIAL NO Diüsióñ de fr,tedición119
BAJO724 DNI 266A1713 PRESENC'CL NO Diüs¡ón de irantenimiento120
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EMPLEADOS DE CONFAMA
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OBRERO§ POR MEDIDA CAUTELAR
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19
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Diüsión de Producción

PUESTO DEMBAIO

1 21

APEILIDOSY

NOMBRES

z
E
I

728

z
l

o6
o
F

DNI

DOCUM E

NTO

BAJONO D¡üsión de Catastro de Clientes728 DNI 42512465 PRESENCIAL
BAJONO Of de lmaoen lnst¡tucionalyEduaÉción Sanitar123 728 DNI 41135248 PRESENCIAL

lTlAnqM BAJONO Oñcina de Control de Calidad124 728 DNI PRESENCIAL
BAJONO Oficina General de Admin¡stración y Finanas125 728 DNI 44071640 PRESENCIAL

40834749 BAJONO Óroano de Conrol lnsütucional126 728 DNI PRESENCIAL

D¡üsión de Estudios BAJO127 728 DNI 43',141241 PRESENCIAL NO

40618727 Diüsión de Recursos Financieros BAJO728 DNI PRESENCIAL NO128

26714459 BAJONO Oñc¡na de Asesoría Leqal129 724 DNI PRESENCIAL
Diüs¡ón de Contabilidad General yde Costos BAJO(¿ú DNI 71077253 PRESENCIAL NO130

Diüsión de Recursos F¡nanciems BAJO724 DNI 71393655 PRESENCIAL NO'131

Diüsión de Estudios BAJOIJ¿ 728 DNI 4729il04 PRESENCIAL NO
BAJOPRESENCIAL

PRESENCIAL

NO

NO de

1 33

34 728

DNI

DN¡I

BAJO

728 DNI PRESENCIAL

PRESENCIAL NO

D¡üsión de Prdducc¡ón v Tratamiento BAJO728 DNI PRESENCIAL NO137

BAJO728 DNI PRESENCIAL NO Diüs¡ón de Producción y Tratamiento138

433U781 BAJO728 DNI PRESENCIAL NO Diüsión de Producción y Tratamiento139
BAJO724 DNI 26645932 PRESENCIAL NO Diüsión de Producción y Tratamiento140
BAJODNI 80004145 PRESENCIAL NO Diüsión de Producción y Tratamiento141 728
BAJODNI 2756671C PRESEI{CIAL NO Diüs¡ón de Obras142
BAJODNI 2673144t PRESENCIAL NO Diüsión de Producción y Traiamiento143 728

25t09t2021BAJO REINGRESODNI 2663534: PRESENCIAL SI Diüsión de Producción y Tratamiento144 724

?ñ37182 BAJODNI PRESENCIAL NO Diüsión de Producción yTratamiento145 724
26622244 Ptr INllRtrSOBAJO 25t09t2021PRESENCIAL SI Diüsión de Producción yTratamiento146 728 DNI

BAJODNI PRESENCIAL NO Diüs¡ón de Producción y Tratamiento147 728

2662820i BAJOPRESENCIAL NO D¡üsión de Producción y Tratamiento148 728 DNI

26726521 BAJOPRESENCLCL NO D¡üsión de Produrción yTratamiento149 DNI

4047271t BAJOPRESENCIAL NO D¡üsión de Obras150 728 DNI

,6q603q4 BAJOPRESENCIAL NO D¡üs¡ón de Producción y Tratamiento15r 724 DNI

BAJOPRESENCIAL NO D¡üsión de Producc¡ón yTralamiento728 DNI 27421s24
1A7alr)7 BAJOPRESENCIAL NO Diüsión de Producc¡ón yTratamiento728 DNI

BAJOPRESENCIqL NO Di!isión de Produccjón yTratamiento154 728 DNI 26706243
BAJOPRESENCIAL NO Diüsión de [/lantenimienlo728 DNI 4477915e
BAJOPRESENCIAL NO Diüsión de Producc¡ón yTratamiento156 724 DNI 26609029
BAJOPRESENCIAL NO D¡üs¡ón de Producción y Tratamiento157 728 DNI 41659358
BAJONO Diüsión de Producción

ión de Distribución

1

I 59

728

728

DNI

DNI

L

BAJONO D¡ús¡ón de l\ilantenimiento160 DNI 2670073§ PRESENCIAL

43/.832?, BAJONO Diüsión de [¡antenimiento[61 728 DNI PRESENCIAL
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CONTRATADOS POR EII'ERGENC'A COVID-1g

EMPLEADOS ESTABLES . CONTUMAZA

OBREROS ESTABLES - CONTUiIAZA

CONTRATADOS POR EIINERGÉNCIA COVIT},1 9 - CONTUMAZA

EII'PLEADO CONHANZA. SAN MIGJEL

OBREROS ESTABLES - SAN MIG{.IA-

CONTRATADOS POR EiIERGENCIA COVI},1 9 - SAN MIGTJEL

N IVEL
DE

RIESGO

covlD-
€

REINICIO OE
ACT IVID AD ES

FECHA DE
REINICIO OE

s

2

=E DOCUM E

NTO

ODALIOAD DE

NO

FACfOR bE
RIE§GO

(coil oRBtL
IDAD §'NO}

¡ón de Contabilidad

PUBTODEruBAJO

162

APELLIDOSY

NWBR6

7naá^ t1 BA.IOPRESENCIAL NO Diüsión de Mantenim iento163 724 DNI
BAJOPRESENCIAL NO Diüsión de Obras164 724 DNI

Diüsión de Mantenim iento BAJO165 72A DNI 2.78+O7 PRESENCIAL NO

4653423r', Diüsióñ de Obras BAJO166 724 DNI PRESENCIAL NO
BAJO724 DNI 47546346 PRESENCAL NO Divs ¡ón de l\ranléním iento167

76úA07T7 BAJODNI PRESENCIAL NO Diüsión de Comerciál¡ación168 724
45492140 BAJODNI PRESENCIAL NO Diüsión de Com ercializción163 724

BAJOPRESENCIAL NO Dilisión de Loqística v Seruicios Generales174 DNI 40111210

46375956 BA.IONO Diüsión de Distr¡bución vRecolección171 728 DNI PRESENCIAL
26692177 Apoy! División de Estudios BAJO172 724 DNI PRESENCIAL NO

oficina General de Administración v Finanas BAJO173 724 DNI 46937271 PRESENCIAL NO
D¡üsión de Facturación yCobrahá BAJO724 DNI 4270318/. PRESENCIAL NO174

266A2217 BAJO728 DNI PRESENCIAL NO Diüsión de Producción yTratamiento175
BAJO77M7121 PRESENCIAL NO Diüsión de ftled¡ción176 724 DNI
BAJO72179177 PRESENCIAL NO Ofic¡na Ccntrol de Calidad177 724 DNI

4087994C BAJOPRESENCIAL NO Diüsión de Obras17A 724 DNI
BAJONO Diüsión de Obras175 72A DNI 42A70167 PRESENCIAL

Oficina de Sistem as e lnform ática BAJO180 72A DNI 1.1E+O7 PRESENCIAL NO

4698502C BAJO724 DNI PRESENCIAL NO DiMsión de Estud¡os1A1

46145520 BAJO724 DNI PRESENCIAL NO Diüsión de Obras"1A2

26737699 BAJO724 DNI PRESENCIAL NO Diüsión de Producción y Tratamiento183

43843629 BAJOPRESENCIAL NO Diüsión de Obras144 724 DNI
BAJONO División de Disttibuc¡ón y Recolección185 724 DNI 47408615 PRESENCIAL
BAJONO Diüs¡ón de obras186 DNI 45602579 PRESENCIAL

42305754 BAJONO Díusióñ de Obras187 72A DNI PRESENCIAL
BAJO724 DNI 42057486 PRESENCIAL NO D¡üsión de Mantenim iento188
BAJO724 DNI 44340111 PRESENCIAL NO Diusión de Logistica y SeMcios Generales'f 89

73142337 BAJO72A DNI PRESENCIAL NO División de Facturación y Cobrana'1SO

BAJODNI 73021944 PRESENCIAL NO Oflc¡na de S!pervsión yseguridad Ocupaciona'191 724
4361 9392 BAJOPRESENCIAL NO Diüsión de Loqística y Seruicios Générales724 DNI

BAJONO Div¡srón de Control Patr¡moñ¡al193 724 DNI 72712472 PRESENCIAL
73336890 BAJONO D¡üs¡ón de Médic¡ón194 724 DNi PRESENCIAL

BAJONO Divísión de Obras195 72A DNI 43005361 PRESENCIAL
BAJO728 DNI 2670419e PRESENCIAL NO Divs rón de D¡stribucron y Recoleccton196

40924044 BAJO72A DNI PRESENCIAL NO Diüsión de Mantenim iento157

70021682 BAJODNI PRESENCIAL NO Of¡cina de Asesoría Leqal198

70206025 BAJOPRESENCIAL NO Oficina General de Adm iñistración y FiñanÉs19S 72A DNI
BAJONO D¡visión de Obres200 724 DNI PRESENCIAL
BAJONO Diüs¡óñ de Obras201 DNI 4.2É+Ol PRESENCIAL

NO Diusión de Distribución yRecolección BAJO242 DNI 40101314 PRESENCIAL
48185649 Diüs¡ón de lvledición BAJO203 DNI PRESENCIAL NO

26715060 BAJO724 DNI PRESENCIAL NO Diüsíón de Facturación yCobrana204

DNI

NO

Adm inistración

Oficina

206 724

72A

BAJO

BAJO

BAJO

PRESENCIAL NO

NO

208

209
21 o

21 1 724 DNI

REINGRESO No definidaAdministración San Nriquel BAJO72A DNI CUARENTENA SI
BAJO

BAJO

NO

NO214 ¡n,stración
BAJODNI 71200611 PRESENCIAL NO Administración Sán M¡guel7?A

7354547A BAJOPRESENCIAL NO Adm inistración San Miquel2'16 724 DNI
BAJONO Administración San Miquel724 DNI 27965119 PRESENCIAL

FUENTE: DIVISIÓN DE RECURSOS HUMANOS

¿ó
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§.A

ANEXO 3: PRESUPUESTO ESTIMADO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PLAN.

NO DISPOSICION DESGRIPCIÓru OCI GASTO CANT, U.M,
PRECIO

UNIT
TOTAL

1

ASEGURAR LA
VENTILACION DE LOS

CENTROS DE
TRABAJO

Adquisiscién de Detector de calidad del aire -
medidor de CO2

2 unid 400 800

2

n/ALUACION DE LA
CONDICION DE SALUD

DEL TRABAJADOR
PREVIO AL REGRESO

AL CENTRO DE
TRABAJO

Pruebas de laboratorio sars cov-2 500 unid. 80 40000

Honorarios de Vlédico Ocupacional 12 mes 6800 81600

Honorarios de Enfermera 12 mes 2500 30000

ición de im e insumos para
12 Gb 500 6000

3
PUNTOS DE LAVADO
O DESINFECCION DE

MANOS

Adquisición de materiales, implementos e
insumos para aseo personal

12 Gb. 1200 14¡.00

Diseño y producción de mensajes gráficos y
cartelería

4 Gb. 400 I 600

4

SENSIBILIZACIÓN DE
LA PREVENCIÓN DEL

CONTAGIO EN EL
CENTRO DE TRABAJO

Ciclos de charlas y sensibilización (impresos,
banners y otros) ante el contagio

12 Gb. 500 6000

Campaña de difusión - sensibilización por medios
masivos o redes

12 Gb, 1000 I 2000

5

MEDIDAS
PREVENTIVAS DE

APLlCACIÓN
COLECTIVA

Adquisición de materiales e implementos de
limpieza y desinfección

12 Gb. 1 000 I 2000

6

MEDIDAS DE
PROTECCION

PERSONAL

ición de materiales, implementos y equipos
12 Gb. 6500 78000

de bio seguridad de protección personal

7

VIGILANCIA DE LA
SALUD DEL

TRABAJADOR EN EL
CONTEXTO DE LA

covlD-19

Servicio Nlédico Ocupacional 0

Campaña de difusión - sensibilización por medios

masivos o redes
12 Gb. 300 3600

lmplementación de Tópico - Serv. médico ocupac. 12 Gb. 500 6000

TOTAL S/ 21680 292000
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i

ANEXO 5 FLUJOGRAMA PARA EVALUAR PERTINENCIA DE TRABAJO PRESENCIAL,
SEMIPRESENC¡AL O REMOTO

t

¡ji;i i'./r" \.rij "t i j J ¿i{-'li/-i ¡<irr,l

(
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ANEXO N' 6. FIGHA DE SINTOMATOLOOÍRCOVIO-19 PARA EL REGRESO O
REI N CORPORACIÓN AL TRABAJO (D ECLARACIÓN J U RADA)

.§
-. ¡É

§tHffi¡§r€B+t&#r.
{ a.}... ,t.

OFIOi¡A DE SUPERVISIÓH DE

SEGUE¡NAD T SALUD O(UPACIÜHAL

t

firha de ¡intomatslogía de la CüV|D-19 para el regrero o reincorporación al trabaio
DECI.AHITCION JUEADA

Apellidos y nombres:

Df,llÁrea cle tra hajo:

Núm ero
{CelularJ:

úirecci ún:

NOslEn lo último= l-4 dÍas calendariss ha tenido alguns de los síntom as

5iguientEs:

:1-. $ensaciÉn de alza tÉrm ica, fiehre o m alestar

2. Dolor de gargánta, trls, esttrrnudos s dif icultad para resFirar

3. Dolor de cal:eza, d¡arrea n congestiÓn nasal.

4. Pérdida del gustr: y,/o del r¡lfato,

5. Contarto cün Ltn caso confirmado de CÜ\,4D-19

6. E stá tom ando alguna m edicaciún {det allar cuál n cuále=):

7. PertEnEcE a algún Grupo de Eiesgo para COVID-19

Erpecifique

He recibiclo explicariún del abjetirro deesla evaluaciótr y he retTLrtndids con la verdad,

Firrr¡ a del
tra?:a jador:Fecha
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ANEXO N" 7 7.A: FLUJOGRAMA PARA MANEJO DE COVID-1g EN ELÁMBITO COMUNITAR¡O

rHHrE mutstoueiró¡r¡m ' --iIPj:-fl§táilrÉiflo FIEMPOI

E táb tr fr.cato d€ r¡lud
dr ¡ ¡rffi

ó.

A16€ éc rffr¡cn( !. Prucba lnt, ,c¡l(¡ 0

oo eul¿r ¡tgun corrcspmrl¡

(_

P!( eñtr (m
6 nt{ma!

Pef

7.8: FLUJOGRAMA PARA CONTACTO CON PERSONA CON COVID.lg EN EL ÁMEITO

TRIAIT PRUEBA DIAGNÓ TICO AI§TAMITITTO

10 úir

7 dhs

Tdrt

fi:flv{PO}

Dss'drli, § üAT

§rÍurm:c6¡d

P.u¿b§ áfr'lañrc!
Máyir dr66 añ5s G(on

¡s5§ib,¡:d¿dt s
úa(uaát:On .¡¡mp dZl

Dqtrti:¡¿y
sr8i)ñ'(nt¡

Alitrtadtr¡rae
de É',¿rrt

Doñ (, o
Menff dr 60 añof, :iñ

roeorbilldDd6 y

Ecsfita sn cñ01É!

l fjt¿s

Con resultado oegalivo de

prueba moleeular

OsrnkilioPertor}¡s con rracu*ación

in¿ompleta

p.Éoñrr por¡tavrr

qu; hrbitan Damicifio
o con ¿omorbilidades

Perscn¡s m¿yores de 50

al ,s db'
rnofecular

Doñicil¡o

Ho requiere

ai¡lar*i*nto
Sin farlares de riesgo y (oil

vacunacién cemf,eta

'§egúnevalwdén mádka puede ccasidrare Prueb¡ molmul¡t ál 1r díá del coñre(ro
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ANEXO N" 8: LISTA DE CHEQUEO DE VIGILANCIA(CHECK L¡ST) DE LACOVID-19
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t
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^t r! 11! r

BI
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I

ANEXO N'9: EQUIPO DE PROTECGION PERSONAL PARA PUESTOS DE TRABAJO CON
RIESGO DE EXPOSICION A LA COV¡D.19, SEGÚN NVEL DE RIESGO
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ANEXO N' 10: REGRESO PROGRESIVO DE LOS TRABA"TADORES A LAS ACTIVIDADES
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ANEXO N" 11: DECLARACION DE CONOCER LOS RIESGOS DE RETORNO O

REINGORPORACION AL CENTRO LABORAL
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DECLARAcIór{ DE CCIHOGESt LOg RIESGOS BE R.ETORNo
O REIHEORPüRACIÓN AL CEHTRO LABORAL

{AT{É(O H' g . E{EEf;fI\IA ADI$F{I$TRATIVA N" 3T{+M${SADG]ESP-M21 I HM I{"!f¡FMfi-,T}B!'¡$A}

Cajanrar*a, 

-- 
de del 2022 l-lora

Yo,

Df\¡l N' Declaro que:

El servicio de seguridad y salud ocupacional de la EPS §EDACAJ

S.A. me ha infornraclo y he comprendido sobre todos los riesgos que

irnplica mi regreso o rein*orporación en rnodalidad presencial § mi

e,entro labora{, e¡"1 elFuestc de Trabajo de:-
de la Divisiéni0ficina de:

de acuer-do con la nornrativa vigerite

Esta declaracñón no irnplica qge §ea responsable de los dalias en rni

salud que pueclan Eenerarse por accidentes o riesgos Iaborales-
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ANEXO 12: PROFESIONAL DE LASALUD DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y SALUD EN

EL TRABAJO POR TAMAÑO DEL CENTRO DE TRABAJO

Fara el eASG de l0§ Centras rlc Trátlaio 'I rpo 3 Trpo 4, TipC 5 y Íipo 6, se ccnsideran todas
las actividades econórnicas iilcluidas ú n,o inciluidas er el Decrüto StlprerÉo N' OO3-98-SA

El emplead§n p5ñ¡cipa Ee la v¡gilanciÉ de la salud por exposiciÓn É Iá COVIO-'Ig en tódo
tipü de cÉ:ntrü dB trabaio.

En Él caso de centros de trabaic de fipo 6, el empleador cLenta, de preferencia, ccn un médico
especiallst.? o egressdo de ia esfecialidád de rneriicii¡a ocupaciortal_y medio anlb]enle e medrcina del
tra'bajo; o en suáefecto, debe lenergrado o seregresad11 de maestria en saluC ocupac¡onal' medicina
ocupácional (J segur¡dad y salud en el lrabajo o equivalentes'
Además, rlelle contar go.) ur! prsfesional Lic. en Enfe.meria, con capacitaclón universitarra min¡ma de
diplamado en salud ocupacioáat, salud ocupacignal, seguridad y salud en el trabajo o gestiÓn de rresgo
de desastres 0 equ¡valente§
t;¡ se!"vicio de cads profesional {iebe tener una durac¡ón m¡nirnÉ de 36 horas semanaie5.
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E:n él cass de ceatilfs de tráoejo de t¡¡]o 1 ei erTlpl*ador pdr€de círn(ar con lil p6rticigaciÓn de un
prsfesicír.ai de Ia salud con cápác¡tpcion $t(trgaia, ccn:o rninrrlo, por un institula de É]dLJcac¡ón
suFÉrior. en saiud oclipacÍ{lrral, seg.iridad y aa!ud en él tra::rajo ó gesiiin de riesga§ de ries§stres, para
¡mplÉrnentaí el "Plan peia la vig,l.ancis, preve!'lc¡ón y c$fitrol de:a COVID-f g on el trábajü" ó el que
haga sus vsc.es.

Er et caso de centros ce tfátl¿.io de trFo ?, de ilctividades consid€.adas en el Decre:o Suprerrrr: N'
Oü3-SA-SA. el e¡npleasor debe sontnr con la participaciórr de un prolesicnal <Je $a[id CoD capaciiac¡Ór
uil¡uersirsria rr¡[ni,¡na de qi!f,iaroada Bn sÉl,Jd of,upacloná,, Segiirldá§ y §alucl en e'l trüba]o gest¡arn díl
riesgos de desastres c et emplÉádÉr afi!iado al Seguro Camplementário de Trabájo de l{resgD - Sa}ud
de É5iSALLiD pu€de sol;citar asjsterc.ia técnica al Centro de Prevsocl+n de Riesg§s del Tratraio -
CEPR)T de Es§A{-UD, en la inrplcmentaiión del 'Plan para la vig¡láncia, prevenc{Ón y contrúl de Ia

CoVln-19 en el trátlajo".

En el caso de centros de trabajo de tipo 4.. el empleador detle (;ontat corl un LlcenciaÓo en Enfermería,
que tenga capacitac¡ón univerii¡aria in¡rima de diplomado en 6a¡ud ocupacional, §;eguridad y salud en
et trab,aio, g**t¡ó., a. ,i*sgcl= JEsastres c equivalentes pars ¡mplementar el '-Plan para la vígitrancta
p.*re*á¡ón-y control de la-bo\,¿lE'-iS en el trabalo". Elseruicio del profes¡onal derre tener una duraciÓn
mínima dÉ '18 horas sr:rlanals.

Fñ Él cass de centros de trabájo de tipo 5' el Émpleátlor deb¡e contar' como min¡mo' con un profeslonal
,\,i!édrco y urr LicenciatJo en Eniermeria, deb¡Énda tener uno de el,os. capacjlación un¡vefs¡tar¡a mlnirna
de maestria en s'alud oclrpacionál, med¡cina ocupácional, seguridad y salud en {:l traitrajo, gest¡ón de
r¡éSgo cle desastres o equivalentes pafa implementar el "Plañ para tá vigilancia, prevenciÓn y control
de la COVI[}-1g er ei r"'b=¡o" El sp-'ru¡c¡o ¿á ¿ada profes¡oñal debe tener una duración mínimá de 18
horas semanBles.
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